
 
 

 

045-2293007    Consultas y solicitar horas 
045-2293008    Fax 
lconducir@municipalidadpucon.cl   

Control o Renovación de Licencias: Clase B-C-
D-E y Profesionales Ley 19.710 

Descripción  
La vigencia de la Licencia es de 6 años dependiendo del 
resultado de los exámenes a realizar. En caso de no 
cumplir con los parámetros médicos, según lo dispuesto 
por Ley, el médico queda facultado para restringir la 
duración de su Licencia de Conducir.  

Requisitos  
1. Cédula de Identidad vigente.  
2. Tener residencia en la Comuna.  
3. Presentar licencia anterior, de lo contrario, avisar de 
su extravío al momento de la atención.  
4.- Rendir examen Psicotécnico 
Documentos  
La fotografía y el certificado de antecedentes se 
obtienen al momento de efectuar el trámite en la misma 
Dirección de Transito.  
Días de Atención  
Lunes a Viernes.  
Lunes y miércoles – Control Psicotécnico. 
Horario Atención  
De 08:00 hrs a 14:00 hrs.  

Dirección  
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO  
Departamento  
Licencias de Conducir  
Oficina  
Licencias de Conducir  
Ubicación  
Avda. Bdo. O”Higgins 483 1er.piso 
  Fonos, fax, email  
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